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18 ia p r o i M i de Leén 

Delegación Provincial de León 

De interés para los fabricantes de 
harina y molineros de esta provincia 

Se pone en conocimiento de los 
Fabricantes y Molineros de esta pro 
vincia, que a partir del d ía 17, y has
ta el 29 del corriente mes de Octu
bre, por esta Delegación Provincial 
de Abastecimientos y Transportes, 
se procederá al pago, en su Negocia
do dé Caja, del importe de las «Pre
cintas Especiales para la c i r cu lac ión 
de Harinas» sobrantes que, previa
mente y en su d ía fueron entregadas, 
de acuerdo con las normas de la 
Comisaria General, en esta Delega
ción. 

Durante los mismos d ías se l i q u i 
dará t ambién el importe de todas 
aquellas Precintas utilizadas en el 
suministro de harinas de canje, cu 
yas solicitudes de reintegro se han 
presentado oportunamente en esta 
delegación. 

León, 15 de Octubre de 1955. 
4_U37 El Gobernador Civil Delegado, 

te iputaciÉ P roMal 
de León 

A N U N C I O 
D ^ J j i é n d o s e ejecutado m á s del 25 
por loo de las obras de r epa rac ión 
m' S' de Lorenzana a La Robla. 
D S* realizadas por su contratista 

•Manuel Diez García , se hace pú-
"uco en cumplimiento de la R. O. de 
¡? ae Agosto de 1910, a fia de que las 
con 0í?aS 0 entidades que se crean 
fian a reclamar contra la 
das ? por d a ñ o s y perjuicios, deu-

s de jornales o materiales, acci

dentes de trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se derive, 
puedan presentar sus reclamaciones 
ante los Juzgados Municipales de 
los lugares en que radican las obras 
durante el plazo de veinte (20) d ías 
contados a partir de la techa de pu
bl icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo, el Alcalde del 
correspondiente t é rmino Municipal , 
deberá solicitar de la Autoridad Ju
dicial la relación de demandas for 
muladas, la cual remi t i rá a la Exce
lent ís ima Diputac ión Provincial den
tro de los diez d ías (10) siguientes al 
qus finalizó la presentac ión de recla
maciones. 

León, 7 de Octubre de 1955.—El 
Presidente, R a m ó n Cañas . —Visto en 
Secretaría: Florentino Diez. 3993 

Disdilo Minero de Leói 
Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie

ro de Minas en funciones de I n 
geniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D. T e ó d u l o 

García Baragaña , vecino de Oviedo, 
se ha presentado en esta Jefatura el 
día veintiséis del mes de Julio, a las 
doce horas cuarenta minutos. Una 
solicitud de permiso de invest igación 
de hierro, de doscientas cincuenta 
per ténencias , llamado «Santa Bárba
ra», sito en el paraje C a b a ñ a s del Ba-
rradal y otros del t é r m i n o de San 
Miguel del Río y Caldas de Luna. 
Ayuntamiento de L á n c a r a de Luna 
y Pola de Lena, hace la des ignación 
de las citadas doscientas cincuenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de la cabaña sita en la ma
jada del Barradal, propiedad de Fer
nando el Santos, vecino de Llanos 
de Somerón, 

Desde el punto de partida se me
d i r á n al Norte 200 mts. y se fijará la 
estaca auxilar; de auxiliar a 1.a 200 
metros al E.; de 1.a a 2.a 500 metros 
al S.; de 2.a a 3.a 5 000 mts. al O.; de 
3." a 4.a 500 mts. al N.; de 4." a auxi

liar 4.800 mts. al E.; quedando ce
rrado el pe r ímet ro de las pertenen
cias cuya invest igación se solicita. 

P ré sen t ados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de Minas, 
se anuncia p a r á que en el plazo de 
treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida ai Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m . 12.087. 
León, 8 de Octubre de 1955.— 

Manuel Sobrino. 3955 

Don Manuel Sobrino Arias, Ingenie
ro de Minas, en funciones de Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León . 
Hago saber: Que por D . José Can-

seco Alvarez, vecino de Santa Co
lomba de Somoza, se ha presentado 
en esta Jefatura el d ía seis del mes 
de Agosto, a las doce horas cuarenta 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de cuarzo y otros, 
de veinte pertenencias, llamado «Ro
cío» sito en el paraje del t é r m i n o de 
Prada de la Sierra, Ayuntamiento de 
Rabanal del Camino, hace la desig
nac ión de las citadas veinte perte
nencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de parti
da (1) el ángu lo que hacen en su 
confluencia los arroyos llamados 
Garahuetes y Barbayal, en el sitio 
llamado Era de las Puentes; de éste 
se m e d i r á n rumbo Norte 1.200 me
tros y se colocará la 1.a estaca; de 
aqu í en d i recc ión Oeste, 200 y se es
tablecerá la segunda; de aqu í en d i 
recc ión Sur se m e d i r á n 800 metros 
enc lavándose la 3.a; de ésta rumbo 
Este se m e d i r á n 100 metros y se si
t ua r á la 4.a; de ésta continuando al 
Sur se m e d i r á n otros 400 metros y 
se co locará la 5.a y a partir de ésta 
rumbo Este se m e d i r á n otros 100 me
tros y se l legará al punto de partida; 
quedando cerrado el pe r ímet ro de 



las pertenencias cuya 
se solicita. 

Los grados son sexagesimales y 
referidos ai meridiano verdadero, 
( í ) . - E n este punto de partida y en 

el ángu lo descrito, se ha colocado 
un mojón de piedra de 30 centí
metros por cada lado de los cuatro 
de su base y 50 cms. de alto. 
Presentados los documentos seña

lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, sé anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el núm. 12.089. 
León, 14 de Octubre de 1955 — 

Manuel Sobrino. 4026 

invest igación i y perjuicios, deudas de jornales o 
1 materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven puedan presentar sus 
demandas ante los Juzgados Munic i 
pales de San Emil iano y Cabrillanes, 
durante el plazo de veinte (20) días 
contados a partir de la fecha de pu 
b l icac ión del presente anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
Acabado este per íodo , el Alcalde del 
correspondiente t é r m i n o debe rá so
lici tar de la Autor idad j u d i c i a l la 
re lac ión de demandas formuladas, 
la cual r emi t i r á a j a Jefatura de 
Obras Púb l i cas . 

León, 14 de Octubre de 1955—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 4021 

ANUNCIO PARTICULAR 

CANCELACIONES 

A N U N C I O 
Por acuerdo de esta Jefatura de 

Minas de fecha 11 del actual, han 
sido cancelados ios expedientes de 
permisos de invest igación «Alaska» 
n ú m e r o 11.406, de mineral de car
bón , solicitado por D . Tr in i ta r io 
González Fe rnández ; «Babieca» nú
mero 11.924, de mineral de cloruro y 
otros, solicitado por D. Fél ix Maestro 
B ños; «San Miguel» n ú m e r o 11,927, 
de mineral de ca rbón , solicitado por 
D. José María F e r n á n d e z Solana y 
«Sergio» n ú m e r o 11.962, de mineral 
de ca rbón , solicitado por D,a Elena 
Quiroga Velarde, por falta de terre
no fi anco para constituir un permi
so de invest igación con el m í n i m o 
de pertenencias reglamentarias que 
exige el a r t í cu lo 26 de la Ley de 
Minas. 

Y siendo firmes dichas cancela
ciones se anuncia en el BOLETÍN OFI
CIAL de la Provincia, en cumpl imien
to de lo que dispone el a r t í cu lo 169 
del Regíame» to General para el Ré
gimen de la Minería . 

León , 13 de Octubre de 1955.- P. E l 
Ingeniero Jefe, Manuel Sobrino. 

402i 

lelatora de O t e Pilas 
de la provincia de León 

ANUNCIOS OFICIALES 
Hab iéndose terminado las obras de 

riego con be tún M i d o de los K m 30 
34 de la carretera de La Magdalena a 
Belmonte, ejecutadas por el contra
tista don Antonio Rodríguez Ca
mino, se hace públ ico en cumpl í 
miento de la R. O. de 3 de Agosto de 
1910. a fin de que las personas o en 
tidades que se crean con derecho " i 
reclamar contra la fianza, por d a ñ o s 

Comunidad General de Regantes 
del Canal del Paramo 

COMISION ORGANIZADORA 
Habiendo concluido la exposición 

al púb l ico de los Padrones de Pro 
piedad. Electores y Elegibles, y a¡ 
objeto de dar cumplimiento a la Dis 
posición Transitoria A) de las Orde
nanzas aprobadas por O. M. de 27 
de Mayo de 1953, procediendo a la 
cons t i tuc ión oficial de esta Comuni
dad, Sindicato y Jurado, por el pre
sente edicto se convoca para tal fin 
a todos los par t íc ipes de la misma, a 
la Junta General extraordinaria que 
t end rá lugar en el Cine Casado (calle 
Andrés de Paz), de Santa María del 
P á r a m o , a las once de la m a ñ a n a 
del domingo día 27 de Noviembre 
del a ñ o actual, en la que se t ra tará 
y resolverá los extremos relativos a 
los siguientes asuntos: 

1. ° Cese de la Comis ión organiza
dora, y entrega de cuentas y efectos 
por ésta a la Junta Geoeral. 

2. ° E lecc ión del Presidente de la 
Comunidad General, 

3. ° Elecc ión del Secretario para 
la misma. 

4 ° Elecc ión de los Vocales del 
Sindicato, o delegar esta elección a 
las Juntas Vecinales, reservándose la 
Junta General el derecho de inter
venir a t ravés del Presidente de la, 
Comunidad. 

5. ° E lecc ión de los Vocales del 
Jurado de Riegos. 

6. ° Autorizar al Presidente de la 
Comunidad para pr imar a la Em' 
presa Constructora del Canal del 
P á r a m o , hasta un m á x i m o de dos
cientas ochenta pesetas por hectárea, 
y siempre que dicha Empresa haya 
terminado totalmente y puesto en 
en servicio dicho Canal el día pri
mero de Marzo de m i l novecientos 
cincuenta y ocho. , 

Dada la importancia de los asun
tos a tratar, se advierte a todos los 
par t íc ipes la obligatoriedad de ja 
asistencia para constituir mayoría 
absoluta, o, en su defecto, autorizar 
en la papeleta de ci tación a alguna 
persona de su confianza, que asista a 
la votac ión . „ 

Si los asistentes no formasenm& 
yoría absoluta de votos, se celebrar* 
esta Junta en segunda convocatoria, 

, que t e n d r á lugar el día pnce de ^ 
tamiento, por espacio de quince días | ciembre del corriente ano, en v 

p u b l i c a c i ó n j m0 local y hora, en la que serán 

Hab iéndose terminado las obras 
de r epa rac ión del K m , 376 a p, k., 
384,760 de la carretera nacional de 
Adanero a Gijón, ejecutadas por el 
contratista D. B a r t o l o m é Sánchez 
Sánchez , se hace p ú b l i c o en cum
plimiento de la R. O. de 3 de Agosto 
de 1910, a fin de que las personas o 
entidades que se crean con derecho a 
reclamar contra la fianza por d a ñ o s 

perjuicios, deudas de jornales o 
materiales, accidentes del trabajo o 
cualquier otro concepto que de las 
obras se deriven, puedan presentar 
sus demandas ante el Juzgado M u n i 
cipal de Rodiezmo, durante el plazo 
de veinte (20) d ías , contados a partir 
dé l a fecha de pub l i cac ión del presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
a provincia. Acabado este pe r íodo , 

el Alcalde del correspondiente tér
mino debe rá solicitar de la Autor i -
ridad judic ia l , la re lac ión de deman
das formuladas, la cual r emi t i r á a 
la Jefatura de Obras Púb l i ca s . 

León, 14 de Octubre de 1955.—El 
Ingeniero Jefe, P. A., (ilegible). 4022 

Ayuntamiento de 
Boñar 

Aprobado por el Ayuntamiento de 
m i presidencia, el presupuesto ex
traordinario y sus anexos, para lle
var a efecto las obras de abasteci
miento de aguas y alcantarillado de 
la Avenida de Ildefonso Valcuende, 
y resto de la Avenida del General í 
simo, de esta v i l la , e s t a rán de mani
fiesto en la Secre tar ía de este A y u n 

la hábi les , a contar de 
del presente edicto 
OFICIAL de la provincia 
cuyo plazo, las personas interesadas 
podrán formular las reclamaciones 
y observaciones que estimen pertí 
nentes, con arreglo a lo dispuesto en 
el a r t í cu lo 671 de la. vigente Ley de 
Régimen Local. 

Boñar , 14 de O tubre de 1955.—El 
Alcalde, A . Ruiz F e r n á n d e z . 4012 

i el BOLETJN | lidos los "acuerdos que se ^ j o s 
durante ] cualquiera que sea el numero 

13 de que asistan. 
Santa María r a ^ s i a e n t e , 

i. 1151.-184,25 p t ^ 

O-tubre de 1955. - El 
Santiago Santos 
4039 
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